
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Nota

Número: 
Mendoza, 

Referencia: SOLICITUD DICTAMEN SECTORIAL SEC. CULTURA

A: Marcelo Nardechia (SECULT),

Con Copia A: Fernanda Cruz (SECULT),

De mi mayor consideración:

 
Ref.: EX. 2018-04575839 DPA#SAYOT MANIFESTACIÓN
GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL ÁREA DE
EXPLORACIÓN CN III NORTE - YPF S.A

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con la finalidad de solicitarle la elaboración del Dictamen
Sectorial de la M.G.I.A. de referencia, presentada por la Empresa YPF S.A., conforme a lo
establecido por Resolución N° 2019-23 DPA#SAYOT de la Dirección de Protección Ambiental.

A tal efecto informamos que el expediente EX. 2018-04575839 DPA#SAYOT contiene estudio
ambiental, Resolución de Inicio y Dictamen Técnico emitido por la Facultad de Ingenieria UNCuyo.

Solicitamos que la elaboración del dictamen sectorial responda a los puntos de incumbencia de su
repartición en un plazo perentorio de 10 (diez) días hábiles, a partir de su recepción y sea remitido
por este medio.

Sin otro particular saluda atte.
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